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B A N D O  

 

DON JOSÉ ANTONIO GARCÍA ALCAINA, ALCALDE 

PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARÍA 

(ALMERÍA), 

 

Al objeto de que se reúnan las condiciones de salubridad y ornato 

público. 

 

HAGO SABER, 

 

 Que los solares sitos en el término municipal de María que no 

reúnan las condiciones de salubridad y limpieza necesaria, en un plazo 

de 15 días, los propietarios deberán proceder a su limpieza, y en el caso 

de no llevarla a cabo, se iniciará el correspondiente expediente 

sancionador, sin perjuicio de que por parte de este Ayuntamiento se ordene 

la ejecución subsidiaria, siendo los gastos de cuenta del propietario. 

 

 Se recuerda que, en caso de producirse algún incendio en dichos 

solares, la responsabilidad es del dueño del solar. 

 

 

 Lo que se hace público para el general conocimiento. 

 

 

En María, a 28 de junio de 2024. 

 

EL ALCALDE PRESIDENTE 
 
 
 
 

José Antonio García Alcaina 
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